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RECIBO DE LA ACTUALIZACIÓN DEL DEPÓSITO EN GARANTÍA PARA EL AÑO (20xx).


Ciudad de México, _____de ______ de ______


Recibí del Instituto Electoral de la Ciudad de México la cantidad de $________ (_________________________________________) como actualización (incremento) al depósito en garantía al otorgado en el año ____. Lo anterior, derivado del contrato de arrendamiento número ___________ del inmueble de la Dirección Distrital ____.


INTEGRACIÓN DEL DEPÓSITO:

Monto del depósito en garantía recibido en los años anteriores: $______________________

(______________________________________________________________________________).

Incremento al depósito (   #Contrato  ): $___________.

Total depósito al año (2026): $___________.

                                                                         


Dirección del inmueble arrendado: _________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

Cuenta predial del inmueble arrendado: _____________________________________________________


Nombre del arrendador:__________________________________________________________________

RFC:_______________________________________




Firma:______________________________________







	
El presente recibo se emite en estricto cumplimiento al Contrato de Arrendamiento [Número/ID] y al Procedimiento para la formalización de contratos de arrendamiento de inmuebles y la administración de sus recursos del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Al suscribir este documento, el firmante ratifica su consentimiento libre, previo y explícito sobre su contenido. Asimismo, declara conocer y aceptar las obligaciones legales (resguardo y restitución) vinculadas al Depósito en Garantía, entre las que destacan de manera enunciativa mas no limitativa:

(Procedimiento) Responsabilidades del Arrendador:	

1. Suscribir los contratos y convenios modificatorios de arrendamiento celebrados con el Instituto Electoral.  
2. Proporcionar en tiempo y forma, a través de los canales institucionales definidos para ellos, los CFDI correspondientes observando que cumplan los requisitos establecidos e informar las actualizaciones pertinentes de su situación fiscal.   
3. Firmar, en su caso, los recibos de Depósitos en Garantía y realizar su reintegro en el mes de noviembre, previo a la entrega del inmueble o, en casos excepcionales al término del contrato, en el momento de la entrega-recepción del inmueble. También, deberá evitar realizar gestiones de pago de manera directa con el funcionariado de oficinas centrales o del Órgano Desconcentrado del Instituto Electoral. 
4. Inscribir el Contrato de Arrendamiento en el Registro Digital de Contratos de Arrendamiento a cargo del Gobierno de la Ciudad de México en un plazo no mayor a treinta días de su suscripción. Hecho lo anterior, deberá comunicarlo al OD correspondiente, quien deberá hacerlo del conocimiento a la SA a través de la Dirección de Apoyo a Órganos Desconcentrados (DAOD).

Con base en el numeral 6.1 de las Políticas Generales del Procedimiento, es responsabilidad conjunta de las personas Titulares y Secretarías de los OD que corresponda el seguimiento a los acuerdos para las adecuaciones y modificaciones, previo a la ocupación; gestiones para el otorgamiento y recuperación del depósito en garantía; suscripción y resguardo de recibos correspondientes. 

Asimismo, conforme al numeral 6.9 De los depósitos en garantía, en su caso, se estipularán en el contrato de arrendamiento y servirán para hacer frente al cumplimiento de las obligaciones contractuales, tales como posibles adeudos por concepto de pago de rentas, (entre otros); en todos los casos, deberá mediar previa autorización por escrito por parte de la Secretaría Administrativa y de la persona arrendadora, quien deberá entregar el CFDI correspondiente por el monto entregado. En el supuesto de que el depósito no sea utilizado para los conceptos anteriores, deberá ser reembolsado por la persona arrendadora al término del contrato, en un plazo no mayor a treinta días naturales, contados desde la fecha de la primera visita para dicha entrega-recepción.

De conformidad con el numeral 6.13 Del Reintegro del depósito en garantía, la conclusión de los contratos vigentes que cuenten con depósito en garantía, las personas titulares de los OD o en su caso, del área requirente, solicitarán la devolución de éste a las personas arrendadoras, un mes antes de la conclusión del contrato. La Dirección de Planeación y Recursos Financieros llevará un registro y dará seguimiento a la suscripción de los  recibos que amparen el pago de los depósitos en Garantía, tendrá la obligación de registrar el otorgamiento de los depósitos en garantía (formato SA-SE/FR/08), o su actualización (Formato SA-SE/FR/09), conforme a los montos previamente otorgados a las personas arrendadora, previa solicitud de la Dirección de Apoyo a Órganos Desconcentrados; dichos depósitos en garantía se entregaran únicamente mediante cheque nominativo, con la finalidad de garantizar la suscripción del recibo correspondiente, el cual se firmará por triplicado, un recibo original se integrará al expediente del área de presupuesto; otro a la póliza contable correspondiente y el tercero a la persona arrendadora a través del OD.

El depósito en garantía deberá ser reembolsado o reintegrado por las personas arrendadoras al Instituto Electoral de la Ciudad de México al término del contrato en el momento de la entrega-recepción del inmueble, ya sea por medio de un depósito de efectivo en la caja del Instituto Electoral, o bien, mediante transferencia bancaria solicitando previamente los datos bancarios al Instituto Electoral; en ambas modalidades de reintegro deberán encontrarse referenciadas con los datos que identifique claramente y sin lugar a duda el origen del depósito.  

www.iecm.mx/wp-content/uploads/2024/11/SA_SE_PR_01-Procedimiento-para-la-formalizacion-de-contratos-de-arrendamiento-de-inmuebles-y-la-administracion-de-sus-recursos-del-IECM-1.pdf
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